
NUM. 115. Viernes 29 de Enero de 185G. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
Comandancia general de la provincia.
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El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha 13 del actual me dice lo que sigue.

El Excrno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho interino de la Guerra eon fecha 4 del ac
tual me dice de Real orden lo signiente.=Excino. 
Sr. :=La escasez dei tropas dpijejéleitb y la necesi
dad de poner á disposición del las autoridades mir 
litares de las provincias alguna fuerza armada, con 
la que pudieran auxiliar á los pueblos, sostener el 
espíritu público en favor del gobierno de S. M., 
perseguir y esterminar las facciones que.cn varios 
puntos se manifestaban, dicroti margen á la crea
ción de las Compañías de Seguridad y Cuerpos 
Francos, cuyos importantes servicios han contri
buido hasta ahora á la defensa , del trono de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel II, y de la li
bertad de la Patria. Mas como á medida que la 
guerra civil que aflige á la Nación ha ido prolon
gándose, los mismos Cuerpos y Compañías han re
cibido por efecto preciso de las circunstancias un 
aumento tal que su fuerza ha llegado á ponerse de 
treinta mil hombres: los haberes que se les desigr 
naron en Real orden de 22 de marzo de 1834, 
muy superiores á los de las tropas del ejercito, 
causan un gravamen al Real erario difícil de sobre 
llevar sin grave perjuicio de los pueblos. Esto por 
una parle, y por otra los grandes refuerzos que 
está recibiendo el ejército, á consecuencia de la 
quinta de los cien mil hombres que se acaba de 
ejecutar con un orden y regularidad admirables, 
exigen imperiosamente que se establezca toda Ja 
economía que sea compatible con las necesidades y 
mejor bien del servicio. Convencido de ello el Real 

ánimo de la Reina Gobernadora, y habiendo obser
vado que algunos Cuerpos Francos y Compañías de 
Seguridad no constan actualmente de la fuerza pre
fijada en la circular de 25 de marzo del año pró
ximo pasado, ha juzgado no solo útil, sino indis
pensable para evitar gastos indevidos, y establecer 
el mejor orden y regularidad compatible con la na
turaleza y-servicios de los mismos Cuerpos y Com
pañías, dictar las disposiciones siguientes, en uso 
de la reserva de que trata la regla 11.a de dicha 
circular.
-1.a Que todas las Compañías Francas ó de Se
guridad, y las de Cuerpos Provinciales de Infante
ría, se constituyan desde luego con la fuerza de 
120 hombres, sin incluir los Oficiales.

2. a Que los Batallones existentes en la actuali
dad que no formen 4 Compañías con la fuerza cada 
una de 120 hombres, queden suprimidos, incor
porándose los individuos de tropa en los que deban 
subsistir ó en las Compañías sueltas.

3. a Que las Compañías de Caballería se com
pongan de 95 caballos, y los Escuadrones dedos 
Compañías á lo menos con la expresada fuerza cada 
una, suprimiéndose aquellos y estas que no la tu
viesen, y amalgamándose los individuos de tropa 
en las que han de quedar.

4. a Que se licencie desde luego á todos los in
dividuos que por sus circunstancias físicas ó mora
les no se hallen en estado de poder continuar en el 
servicio con utilidad.

5. a Que para la revista de Comisario del mes 
de marzo de este año deben precisamente presen
tarse todos los Cuerpos y Compañías de que se trata 
con la fuerza ya expresada, bajo el concepto de que 
los Comisarios de guerra, y en su caso los Gefes 
militares, y los de administración militar, han de 
responder personalmente de la extricta observancia 
de esta disposición, como asimismo de los haberes



Intendencia, de la Provincia.

; Cayetano de

Real orden, que comunicaré á V. S. oportunamente.
F se inserta en el Boletín oficial de la pro

vincia para su mayor publicidad. Burgos 25 de 
Enero de \836.—El Comandante General.=-An Ico

La Dirección general de Rentas estancadas y 
Resguardos me dice lo siguientes»-Resguardos. = 
Circular1» El Excmo. Sr, Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con fecha de 2 del actual.la Real orden que 
si»ue: = Excmo. Sr. : Conformándose la Reina Go
bernadora con el dictamen de V. E. expuesto en 

>, acerca de la ex- 
con fecha de 30 dé Noviembre ante

cito y Principado de Cataluña sobre la entrada en 
el Cuerpo de Carabineros de Real Haciende que so
licitan los individuos del antiguo Resguardo militar, 
se ha servido 'S. M. declarar que la Real orden de 
20 de Octubre del año próximo pasado solo tiene 
por objeto desvanecer la duda relativa á la clasifi
cación que corres pande á Jos empleados de aquella 
época revalidados por! el Pical .decreto dé 30 de Di
ciembre de 1'834, para cuyo efecto se considera sub
rogado dicho Resguardo en el actual de Carabine
ros ; disponiendo S. M. que en cuanto al ingreso en 
este Cuerpo de los expresados individuos, acreedores 
á que se les dé -etitrbda en las vacantes quei> chor
ran siempre que rcunaqlla aptitud y domas circuns
tancias necesarias, deben al efecto, cuando ocur- 
.rán, dirigir sus insumidas al Intendente de la. Pro
vincia á fin de que lea tenga presentes»; para su-.cp- 
locacion ; sin que de hecho se consideren ingresados 
en virtud de 3a mencionada Real orden, lí" de la 
-de S. M. lo digo, á V. E¡ para su conocimiento y 
demas efectos chiTespohdicntcs. r* r.r.r.ii oliir.
-i. La que .domunico-á V. para sil h\i telígera i a y 
cumplimiento^, disponiendo se publiqué en el Bolc- 
tin; oficial de:iesa Brdviricia para noticia de loes inlc- 
resados.
; Dios guarde-1 á'-.V. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 183'6;='Mariana- Egea==Srdor Intenden
di de Burgos;^ ■ ' ;

Lo que se manda insertar ¡en el Boletimoficial 
=de esta Provincia para noticia del público;-.

Burgos 25< d» ¡Ehcro de 4836 —Cayetano de 
•xfiíVKiga. ■

: i ( , ur.:;q i nu
Dofía Isabel U por Itr gracia Be Dios, Rema de 

•Castilla , do' León , de'Aragbti , de las DdS 'Sicihas, 
dé- Jerusalen pMaciXayarra , Granada ,• do 'l’blcdo, 
de «Valencia j ¿le Galicia, de Mallorca , dc-Sevílla, de 
Cerdefía, de Córdoba, de Córcega, de1 Murcia,, de 
Menorca, de Jaén, de los Algarbcs, de- Algéticas,

que se abonen contra el tenor de ella.
6 1 One las Compañías cuya fuerza despues del 

citado 1.° de marzo quedase reducida á menos de 
90 hombres cu la Infantería, y 72 caballos si fue
sen de Caballería , sean suprimidas y refundidos sus 
individuos de tropa en las demaS, como igualmen
te los Batallonas que no computasen cuatro Compa
ñías, y los Escuadrones que no formasen.al os; en 
la inteligencia de que ni en este, ni eh ningún 
caso, se podia fallar á la regla.3.a de la circular de 
25 de marzo del año próximo pasado, por la cual 
se establece que por cada 30 hombres solo haya un 
Oficial, y Otro por cada 24 caballos, de cuya cit- 
^nneinricia se hará expresa mención al pie de los .
«Tracto de revi,,, para que pueda procese ,1 pago, papel de 1 5 de Du^bre uhuuo

7 a Los Oficiales que queden reformados por posición que i .. , , 1C1- i i F-¡reons'ecueneía de eala soberana determioarmn', <HS- , bS « «I. M.n.s.er.o el Sub.ospee.or del Ljcr- 

frutarán, según sus respectivas procedencias, de las 
ventajas que se les designan en la regla 5.a de la 
precitada circular de 25 de marzo de 1:82.5, bajo 
el supuesto de que el gradxz para los pi-occdentes 
del ejército y retirados, dé qbe allí se trata, se ha 
de entender únicamente el -inmediato al empleo efec
tivo que tengan en el ejército. rr». S¡

8.a Los Inspectores cuidarán de reemplazar los 
Oficiales escódenles de sus- respectivas armas que 
queden reformados en estos Cuerpos, no obstante 
lo prevenido en la circular de 3 de octubre proxi
mo pasado. .

S. M. no duda que V. E. penetrado• .de la ne
cesidad de estas disposiciones, y de las ventajas que 
deben producir en bien de) servicio y alivio del Real 
erario, las llevará á cumplido efecto en el distrito 
de su cargo con su acostumbrado celo y actividad, 
procurando dejir entre los Gcfes y Oficiales Jos que 
por su actitud y méritos coqtraidos eri defensa de 
la justa causa que defiende la Nación se hayan 
hecho mas dignos de continuar en los Cuerpos y 
Compañías que han de quedar bajo él pie de fuerza 
expresado. Asimismo espera .S. M. que V.;E.mo per
donará medio para establecerá cm los propios Cuer
pos toda aquella discipliáa y buco orden, que son 
los mejores garantes de la seguridad de los pueblos 
y la verdedera fuerza en que deben i descansar las 
autoridades para conseguir ¿I cumplimiento de sus 
disposiciones , la paz y sosiego de dos leales habitan
tes de ese distrito, que fuerontcl objeto que S. M. 
se propuso en su soberana .resolueionodoi 22 de 
marzo de 1834 Y posteitiorcs relativ^s á < slos'Euer- 
pos y Compañías provisionales. De orden du íS. M. 
lo comunico á V. E. para sao inteliganeia y cum- 
piiinicnlo. • 3 'l"*

Lo que traslado á V. iS. para su émmcimienlo 
v el de los Cuerpos de Seguridad pública que es- 
¡m a su mando, Ínterin verifico la nu?va organi
zación de estas fuerzas, según se previene-en dicha



de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias 
orientales y occidentales, Islas y Tierra lirrne del 
mar Océano; Archiduquesa de Austria, Duquesa de 
Borgoña, de Brabante y de Milán; Condesa de Abs- 
purg, Flandes, Tirol y Barcelona: Señora de V iz- 
caya y de Molina,. &c. &c. y en su Real nombre 
Dona María Cristina de Barbón como Reina Gober
nadora durante la menor edad de mi excelsa Hija, 
¿ todos los que las presentes vieren, sabed: Que ha
biendo juzgado conveniente presentar á las Corles 
generales, con arreglo á lo prevenido en el Estatu
to Real, un proyecto de ley sobre el voto de c.on- 
tiaiiza pedido por el Gobierno á las mismas, y ha
biendo sido aprobado dicho proyecto de ley por am
bos Estamentos, como á continuación se expresa, 
lié tenido ú bien darle la sanción Real. .

Las Cortes generales del Reino, despues de ha
ber examinado con el debido detenimiento', y obser
vado los tramites y formalidades prescritas, el voto 
de confianza pedido por el.Gobierno de V. M. pre
sentan á X. M. el siguiente proyecto de ley: para que, 
si lo tiene á bien, se digne darle la sanción Real.

Art. 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M, para 
que pueda continuar recaudándo las rentas, contri
buciones é impuestos aprobados en la ley de 26 de 
Mayo último, y para aplicar sus productos á los gas
tos del Estado, sujetándose en los ordinarios á las 
disposiciones que contiene, podiendo disminuirlos, 
y de ninguno modo aumentarlos, hasta queso pre
senten los presupuestos á las Cortes en la primera 
próxima legislatura.

Art. 2.° Se le autoriza igualmente para que , sin 
alterar los tipos esenciales de las contribuciones, 
pueda hacer las alteraciones que estime convenien
tes en el sistema de administrarlas y exigirlas, con 
el fin de aumentar sus valores, y de disminuir en 
lo posible las trabas y perjuicios que causan á los 
contribuyentes y al tráfico.

Art.. 3j°/lSb' autoriza del mismo modo al Gobier
no de S. M. para que pueda proporcionarse cuan
tos recursos y medios considere necesarios el man
tenimiento y sosten de la fuerza armada, y á ter
minar dentro del mas breve te'rmino posible la guer
ra civil. El-Gobierno no podrá proporcionarse estos 
medios en nativos empreStittís; ni en la distracción 
dé los bienes del^Éstado dpsl.inados, ó que en ade- 
lantc se destinaren, a la consolidación ó amortiza
ción de la deuda pública :' efiya rúejora procurará 
asegurando'la ,siierle de jod^s ,s,us acreedores.

Art» 4.° . , Éi-Gobierno, dará cuenta á .las Cortes 
en ¡a primera inmediata legislatura del uso que hu- 

"t)i:i;sc lieclio/dc las facui'fades extraordinarias que se 
le confieren por la presente ley y de las conferidas 

Pardo á 16 de enero de 1836. — Como j residente 
interino del consejo de Ministios, Juan Alvarez y 
Mendizabal.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del reino, 
promulgándose con la acostumbrada solemnidad, pa
ra que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes 
bien sea de todos acatapa y obedecida.

Tcndréislo entendido, y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento. —Está rubricado de la Real 
mano._ En el Pardo á 16 de enero de 1836.—A
D. Juan Alvarez y Mendizabal.

Ministerio de Hacienda =Rcal orden. =A cada 
uno de los Señores Secretarios de Estado y del Des
pacho digo con ésta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: A este ministerio de mi cargo se 
ha remitido un peso duro con el busto del Sr. 1). 
(jarlos IV aparentemente construido en la Real casa 
de moneda de Méjico el año de 1798, que resulta 
ser falso, al mismo tiempo que de los informes to
mados aparece que circulan algunos otros de igual 
clase, sin embargo de no haberse descubierto basta 
ahora mas que el expresado. Está hecha Ja falsifica
ción con tal destreza, que tiene todos los requisi
tos esleriores, incluso el cordoncillo, por hallarse 
compuesto de dos hojas esternas de plata muy del
gada y el centro de estaño y cinc, habiendo servi
do de matriz ó troquel una moneda legítima, por 
cuya razón solo se conoce principalmente ser falso 
en su menor peso y por alguna mas blancura, efec
to del mayor batido que ha necesitado la chapa de 
plata para cubrir el estaño. De todo he dado cuen
ta á la Reina Gobernadora : y S. M. , atendiendo 
á que la repetición de crímenes tan graves y tras
cendentales prueba el poco celo con que son eje
cutadas las leyes del reino y las Reales órdenes 
dirijidas á evitarlos, ha tenido á bien mandar que 
se recuerde á las autoridades, tanto civiles como 
militares y eclesiásticas, el puntual cumplimiento 
de lo prevenido en las leyes ' dél libro 9.°, titulo 
17 de la Novísima Recopilación, aplicando irre
misiblemente á los contraventores las penas que 

■contienen. Y de Real orden- lo pongo eii conoci
miento de V. E. para los fines indicados por ese 
ministerio de su digno cargo.

Y de la misma lo traslado á V. para su in- 
lijencia , circulación y cumplimiento en la parle que 
le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
16 de enero de 1836.

Ministerio de la Gobernación del Reino.= Real 
orden. = Aunque S. M. la Reina Gobernadora está

. v^rt.nnio persuadida de que durante las actuales circunstan-
Sancionó, V ejecútese.— Yo la Reñía Gober- cías serta conveniente que los gobernadores civiles 

Dadora.—Está rubricado de la Real mano.—Ene! d.e las ■ provincias gozasen la misma facultad que por



real orden de 23 de noviembre último se sirvió espantosos que aflijón al jcncro humano en el cur- 
conceder á los gefes militares para despachar correos so de las revoluciones, el dia 5 ofrecía aun esce- 
cstraordinarios cuando lo exijan asuntos muy graves ñas mas dolorosas y de una consecuencia difícil de
y urgentes del servicio público, con lodo no per
mitiendo aumento tan considerable de gasto los li
mitados productos de la renta, ya escesi va mente so
brecargada de atenciones por efecto del estado polí
tico de la nación, quiere S. M. que los espresados 
gobernadores civiles aprovechen para sus comunica
ciones estraordinarias los mismos correos que despa
che la autoridad militar, siendo obligación de esta 
avisar á aquellos de su salida con oportunidad. Al 
propio tiempo ha tenido á bien S. M. resolver que 
los gastos cansados por el gobernador civil de Cuen
ca en el envío de pliegos urgentes á esta secretaría 
del despacho sean abonados por esta vez; asi como 
los hechos hasta ahora por cualquier otro goberna
dor civil que se halle en igual caso; pero advirtien
do que con la adopción de la regla contenida en la 
presente resolución de S. M. no se hará en lo suce
sivo abono alguno procedente de semejante motivo. 
De real orden &c. Dios guarde &c. Madrid 16 de 
enero de 1836.= Martin de los Heros.= Sr. direc
tor general de correos.

- • . hrio.b-i > < ’.-'íarú ,¡oico gol,
Acabamos de recibir cartas y periódicos de Bar

celona que alcanzan hasta el 12. La tranquilidad 
se halla completamente restablecida en aquellagciu- 
dad, cuyo ayuntamiento ha dirijido á S. M. con 
motivo de los horrorosos sucesos de los días 4 y 5 
la esposicion siguiente:

Señora: El cuerpo municipal de la ciudad de 
Barcelona se acerca á los pies del trono de V. M. 
á presentar el homenaje de su lealtad y de su obe
diencia.

Esta población, Señora, disfrutaba de las de
licias de la paz interior, cuando el tercer dia del 
presente mes aparecieron súbitamente ciertos sínto
mas, que amagando graves consecuencias tenían 
por objeto perturbar la tranquilidad y el orden pú
blico.

La inhumana fiereza y crueldad con los defen
sores de la usurpación inmolaron en el Santuario 
del Hort y en otras puntos de Cataluña, á bastan
te número de prisioneros nuestros, enardecieron 
en sumo grado los ánimos ajilados, y sirvieron de 
pretesto á las escenas horrorosas del dia 4, deque 
V. M. tendrá ya conocimiento: escenas que impri
mirán una mancha indeleble á nuestra rejeneracion 
política, y que por su alevosía son ajenas del ca
rácter bizarro, humano y jcncrasodecstegran pueblo.

Si el dia 4 presentaba uno de aquellos cuadros 

prevenir.
Los viles ajenies de la rebeldía y los enemigos 

de nuestras glorias, aprovechando los momentos del 
frenesí de las pasiones alucinaron á los incautos, 
de que jámas carecen las ciudades populosas, y dis
frazándose de mil modos, concibieron el proyecto 
inicuo de introducir la discordia y el desorden en
tre los amigos de la libertad.

Mas sus esfuerzos fueron vanos, y varios de 
sus ajenies descubiertos aun cuando á este fin in
vocaban nombres, que en otra época se recibían 
en España con aplauso universal.

La inimitable sensatez de los barceloneses y la 
brillante Guardia nacional desconcertaron los pla
nes de Jos malévolos: y renaciendo asi la mútua 
confianza sin víctimas, sin sangre, sin lágrimas, 
triunfó la gran causa del trono y Ja de la nación 
enlazada con el sosiego y la libertad, que son los 
elementos mas vitales cu el orden político de los 
estados.

El ayuntamiento pues fiel intérpetc de los sen
timientos nobles y pundonorosos que animan á los 
barceloneses, tiene la satisfacción de. manifestar á 
V. M. que la tranquilidad queda felizmente resta
blecida , y que estos y su cuerpo municipal, fieles 
por instinto y por deber reprueban altamente aque
llos desórdenes; esperando con ansia el completo des
arrollo del programa del presidente del consejo de 
Ministros de V. M. del día 28 de setierúbre últi
mo, por cuyo medio se fijará para siempre la fir
meza y esplendor del solio español de vuestra es- 
celsa hija la Reina Doña Isabel II y la suerte ven
turosa de esta nación heroica.

El cielo dilate la preciosa vida de V. M. los 
muchos años que desea esta corporación. Barcelona 
g de enero de 183G.=Señora.=A L. R. P. de V. M.= 
Siguen las firmas. , on

,, AVISO OFICIAL. ..., c.

Real Junta de caminos de la Provincia.
' .I

Siendo urgente reunir fondos en depositaría para cubrid 
las atenciones atrasadas y corrientes de la empresa , se hace 
preciso que los ayuntamientos deudores del arbitrio de un real 
y cuartillo aplicado á estas obras le recauden é ingresen en arca 
en el término improrogable de 8 días , totalizando los pagos 
hasta fin del año próximo pasado ; en inteligencia que pasado 
dicho término sin ejecutarlo me veré en la sensible precisión 
de expedir por medio de la Intendencia los correspondientes 
despachos de apremio; cuyos perjuicios espero que evitarán los 
concejales bien persuadidos del útil y beneficioso empleo que se 
dá á esta contribución, facilitando comunicaciones y subsisten
cia á los menesterosos. Burgos a8 de Enero de z83G.=Elias, 
Alvarez.

Imprenta de ARNAiZt


